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Realiza Un Ensayo Del Tema División De Poderes En México

En este ensayo presentamos la organización y orden jurídico dentro del Estado
regido mediante la división de poderes. Primeramente es necesario indicar que la
división de poderes es un procedimiento de ordenación del poder de autoridad que
busca el equilibrio y armonía, los tres poderes fundamentales son el Ejecutivo,
Legislativo y Judicial.
El pueblo ejerce su soberanía mediante estos tres poderes, los cuales son una
forma de organización para el estado y su principal objetivo es, regir mediante el
reparto de responsabilidades gubernativas, y tener el control en coordinación, ya
que  uno depende  del  otro, es decir  mantienen  en equilibrio el regimiento  del
Estado. De este modo la división de poder de una sociedad debe establecer una
relación   de   contrapeso   en   las   élites   sociopolíticas   de   esta   como   medida   de defensa del ciudadano. De esta manera es posible prevenir circunstancias de deterioro del sistema y puede controlar y castigar en caso de ser necesario.
Y es el procedimiento de ordenación del poder de autoridad que busca el equilibrio y armonía de fuerzas mediante una serie de pesos y contrapesos. La división tradicional se ha basado en la existencia de tres poderes: Ejecutivo, Legislativo y Judicial, que se justifican por necesidades funcionales y de mutuo control.
El Poder Ejecutivo .-  está en manos del Presidente de la República y el de cada estado está en manos de un Gobernador. Tanto el Presidente como cada Gobernador son elegidos por votación popular directa. 
Poder Legislativo. Es uno de los órganos constitucionales del Estado que ostentan representación popular y es el generador de las normas con rango de ley, además de ser el fiscalizador y controlador de la acción del gobierno.
El Poder Judicial es la “Potestad  tiene el Estado de cuidar y cumplir las leyes de la Constitución”, así como de “Administrar la justicia de un país” a través de la aplicación de leyes y reglamentos preestablecidos.

